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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

CARACTERÍSTICAS 

 El objetivo de la Formación Profesional de Grado Superior es preparar al alumnado para la actividad profesional elegida y capacitarle para el desempeño cualificado de las diferentes profesiones. 

 Tiene una organización modular, constituida por áreas de conocimiento teórico- práctico en función de los diversos campos profesionales. 

 La duración es variable (entre un curso más un trimestre y dos cursos). 

 Incluye un área de Formación en Centros de Trabajo (FCT) con una duración aproximada de entre 300 y 700 horas dependiendo del Ciclo Formativo; tiene como finalidad completar la formación adquirida en el centro educativo y se realiza tras la superación de los módulos cursados. 

 Da acceso a determinados estudios universitarios. 

 Al finalizar se obtiene la titulación de TÉCNICO SUPERIOR en la profesión correspondiente. Esta titulación es homologable en el mercado de trabajo europeo. 

Para conocer los horarios y el currículo de los diferentes Ciclos Formativos de Grado Superior se puede consultar en el Anexo III de la Resolución del 30 de abril de 1996 (BOE 17-5-96). 

Para conocer los sistemas de convalidaciones y correspondencias (de módulos profesionales entre Ciclos Formativos; de módulos profesionales con materias de bachillerato; etc.) se puede consultar el Capítulo III del Real Decreto 777 / 1998, de 30 de abril (BOE 8-5-98). 

CONDICIONES DE ACCESO 

La admisión de alumnos para cursar Formación Profesional específica de Grado Superior, se establecerá siguiendo la siguiente proporción: (O.M. de 31 de Julio de 1998; BOE 14-8-98). 

· * Acceso directo: 74%; 

· * Prueba: 20%; 

· * Minusvalía: 3%; 

· * Estudios extranjeros: 3%. 

ACCESO DIRECTO. Para la admisión en centros sostenidos con fondos públicos se requiere alguna de las titulaciones que se enumeran a continuación y se aplican los siguientes criterios de prioridad: 

PRIMERO: Bachillerato LOGSE, Bachillerato Experimental o COU. 
SEGUNDO: Titulación de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente. 
TERCERO: Titulación universitaria. 
En el caso de que no existiesen plazas suficientes, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de prioridad: 

En el grupo PRIMERO: 

* Haber cursado la modalidad de Bachillerato LOGSE o la opción de COU o la modalidad de Bachillerato Experimental que se determinan en las columnas 3 , 4 o 5 de la tabla Relación de Ciclos Formativos de Grado Superior y criterios de prioridad en la admisión. 
* La nota media del expediente académico. 
* Haber cursado las materias de Bachillerato que se determinan en la columna 6 de la misma tabla. 

En los grupos SEGUNDO y TERCERO se utilizará como criterio de desempate la nota media del expediente académico. 

Una vez ordenados los solicitantes conforme a los criterios anteriores, en caso de empate tendrán prioridad quienes hayan cursado las enseñanzas de Bachillerato o Formación Profesional durante el curso anterior en el mismo centro educativo donde solicitan la admisión. 


ACCESO MEDIANTE PRUEBA (podrán presentarse quienes tengan 20 años cumplidos en la fecha de realización de la prueba). Los contenidos de la prueba se ajustan a los currículos de los Bachilleratos. Consta de dos partes: 
General: para acreditar la madurez con relación a las materias comunes: 
- Lengua Castellana y Literatura. 
- Lengua Extranjera (a elegir entre Inglés y Francés). 
specífica: referida a las capacidades correspondientes al campo profesional de que se trate. Pueden quedar exentos quienes acrediten un año de experiencia laboral correspondiente con los estudios profesionales que se quieran cursar. Consultar la normativa general del Ministerior de Educación ver el anexo II de la Resolución de 23 de marzo de 1999 de la Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educativa (BOE 9-4-99) en la que están asociados los ciclos formativos por su afinidad en la formación profesional de base). 

También se puede acceder mediante prueba a un Ciclo Formativo de Grado Superior de la misma familia profesional si se tienen 18 años y se acredita estar en posesión del Título de Técnico. 

SALIDAS 

 Trabajo. 
 Estudios universitarios.

Aunque la finalidad de la Formación Profesional Específica es formar profesionales para su incorporación al mundo del trabajo, los titulados en Formación Profesional Específica de Grado Superior (Técnico Superior) pueden acceder a estudios universitarios en función del ciclo cursado. Si quiere conocer estas posibilidades pulse ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.
Está regulado un cupo de reserva para el ingreso de este alumnado en los estudios universitarios. 

(Incluir tabla de estudios universitarios a los que puede accederse)

